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Anexo 

En esta sección se presentan las modificaciones a los artículos 16°, 21° y 22°, así como la 
incorporación del artículo 21° Bis, del Reglamento Interno del Instituto de Ciencias 
Nucleares. Dichas modificaciones derivan del oficio AGEN/DGEL/2322/2025, emitido por el 
Abogado General de la UNAM el 2 de septiembre de 2025. 

La redacción vigente de los artículos mencionados es la siguiente: 

Artículo 16. El Consejo Interno está integrado por: 
a. La persona titular de la Dirección, quien lo presidirá; 
b. La persona titular de la Secretaría Académica, que fungirá como Secretaría del 

Consejo; 
c. Las personas titulares de las Jefaturas de Departamento; 
d. Una persona representante electa por el personal académico de cada Departamento; 
e. La persona representante ante el CTIC electa por el personal académico, y 
f. Una persona representante electa por las personas Técnicas Académicas adscritas a las 

Unidades y Secretarías del ICN. 

Todas las personas integrantes contarán con voz y voto, con excepción de la persona titular 
de la Secretaría Académica, quien tendrá únicamente voz. 

Artículo 20. La Comisión Dictaminadora es un órgano auxiliar del Consejo Interno del ICN, 
cuyas funciones son calificar los concursos de oposición y solicitudes de promoción y 
contratación del personal académico del ICN, así como dictaminar los asuntos académicos 
que el Consejo Interno le turne. 

Artículo 21. La Comisión Dictaminadora está formada por siete personas designadas entre 
el personal de investigación y personas técnicas académicas definitivas, de preferencia de 
otras entidades de la UNAM que se hayan distinguido en su disciplina. Su integración y 
designación es la siguiente: 

a. Tres personas serán designadas por el Consejo Académico del Área de las Ciencias 
Físico-Matemáticas y de las Ingenierías (en adelante, CAACFMI), dos de ellas deberán 
ser personas investigadoras y una de ellas técnica académica; 

b. Dos personas serán designadas por el Consejo Interno del ICN, deberán contar con 
nombramiento de persona investigadora, y 

c. Una persona investigadora y una persona técnica académica elegidas por el personal 
académico del ICN, a través de una votación secreta. 



La integración de la Comisión será ratificada por el CAACFMI. 

Para ser integrante de la Comisión Dictaminadora se debe cumplir con lo establecido en 
los Requisitos Generales para ser integrantes de las Comisiones Dictaminadoras del 
CAACFMI. 

Artículo 21 bis. Cada dos años el Consejo Interno revisará la integración de la Comisión 
Dictaminadora. Las personas integrantes de la Comisión Dictaminadora podrán permanecer 
en su función hasta seis años. 

En caso de renuncia o baja de las personas integrantes elegidas conforme a los incisos a) y 
b) del artículo 21 del presente Reglamento, se sustituirán por el mismo cuerpo colegiado 
que hizo la designación. 

Para sustituir a las personas elegidas de acuerdo con el inciso c) del artículo 21 del 
presente Reglamento, el Consejo Interno convocará al personal académico para llevar a 
cabo el proceso electoral respectivo. 

Artículo 22. La Comisión Dictaminadora del ICN se organizará y funcionará de acuerdo con 
lo siguiente: 

a. Fungirá como persona titular de la presidencia la persona de mayor antigüedad 
académica en la UNAM. En caso de inasistencia será sustituida por quien le siga en 
antigüedad; 

b. La Comisión designará de entre las personas que la integran a quien deba fungir como 
Secretaria. En caso de inasistencia de ésta a una reunión, la misma Comisión elegirá a 
quien deba sustituirle; 

c. Podrá sesionar con la asistencia de cinco de sus integrantes, y 
d. Los acuerdos se toman por mayoría simple.
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AGEN/DGEL/2322/2025

ASUNTO:   Modificación  a  los  artículos
16   y   21    deI   Reglamento   lnterno   del
lnstituto de Ciencias Nucleares.

DRA.  MARÍA SOLEDAD FUNES ARGÜELLO
PRESIDENTA DEL CONSEJO TÉCNICO DE
LA INVESTIGAClÓN CIENTÍFICA

PRESENTE

Distinguida Presidenta:

Hago referencia al oficio CJIC/CTIC/5244/2025 de fecha 7 de agosto de 2025,  por medio del

?u?l rem'i:iP.pa:? rev-istiór el proyec+o de modificación a los artículos 16 y 21  dél Reglamento
/nfemo de/ /nsf,'fü'fo de C,'enc,'as Wuc/eanes, relativos a la integración del Consejo lnterno y de
la  Comisión  Dictaminadora,  respectivamente.  Sobre  el  particular,  me  permito  comentarle  lo
siguiente:

Una    vez    realizado    el    análisis    respectivo,    esta    Oficina    consideró    oportuno    realizar
modificaciones de fondo y forma a los artículos  16, 20,  21  y 22,  e incorporar el artículo 21  bis
al Reglamento,  para ajustarlo al contenido del Estatuto del PersonaI Académico de la UNAM.
En    consecuencia,    se    remite    la    versión    electrónica    el    proyecto    para    los    efectos
correspondientes.

Le hago patente mi más distinguida consideración.

Atentamente
"POR MI  RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 2 de septiembre de 2025
EI Abogado General

C.c.p.       Ángela  Quiroga  Quiroga,  Directora  General de  Estud¡os de  Legis'ación  Univers¡taria.  Presente.
Dr. Alfred  Barry  U'Ren  Cohés,  Director del  lnstituto de  Ciencias  Nucleares.  Presente.
Julio Alejandro  Hernández Galindo,  Coordinador de Gestión de la  Ofic¡na  de la Abogacía  General.  Presente.
Eduardo  Madr¡gal  Santiago,  Secretario Técnico de la  Of¡c¡na de la Abogac¡a General.  Presente.

Anexo.  Proyecto de modificación a 'os artículos  16,  20,  21  y 22 y la incorporación del artículo 21  bis deI  Reglamento lnterno de'  'nstituto de Ciencias
Nucleares.
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